
CIUDAT' DE HÉIlco

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. -----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones tV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2r,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4,51 fracciones

l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates

de ta Ciudad de México, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número

PAOT-2019-3868-SPA-2390 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) le pegon todos los díos o su perrito chihuohuo (...) se quejo el onimolito por los golpes (...) lo
dejon encerrado en lo zotehuelo con frío,lluvio osol (...) Domicilio: Avenido Santo Lucro, [número]
810, edificio Nodiezdho, depto. 201, colonio Olivor delConde, [Alcaldía Álvg-oPbregáOHudeouni¡
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Para la atención de ta denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un

reconocim¡ento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismo que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁL!SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, conforme a lo
estabtec¡do en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por [o que admitió a investigación
denuncia ciudadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida de[ animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en e[ cual se
constató lo siguiente:

o Un ejemptar canino macho de raza chihuahua, de c¡nco años de edad.
o Cuenta con agua [impia a libre acceso.
o Presenta una condición corporal acorde a su talta y raza.

. No muestra signos de enfermedad o lesiones.

. Su lugar de atojamiento es al interior del inmueble; sin embargo, a decir de su re

dejan en [a zotehueta cuando no hay nadie en e[ domicilio, la cuaI está techada
protección contra [a intemperie.

. A[ momento de [a ditigencia, e[ ejemplar canino se encontraba deambulando
interior del inmueble; asimismo, presentó un comportamiento sociable y respo

habitantes del domicilio.
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Por [o anterior, mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante proporcionara evidencia

fotográfica y/o mayores elementos probatorios referentes a tos actos de mattrato animal que refiere

en su denuncia; sin embargo, no proporcionó evidencia alguna ni emitió algún pronunciamiento al

respecto.

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo del conocimiento de Ia
persona responsable del canino referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a los

animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por to antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución

admin¡strat¡va conforme a lo estabtecido en [a fracción lll de[ artículo 27 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de Méxic

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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La presente resotución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que
el resuttado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

[¡edellín 202, piso 4, colonia Roma
alcaldía Cuauhtémoc, C P.06700, Ciudad de wéxico
Tef. 5265 0780 ext. 12400172017
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1. Se constató que en e[ domicilio ubicado en Avenida Santa Lucia, número 810, edificio
Nadiezdha, depto. 201, colonia Olivar del Conde, Alcaldía Átvaro Obregón, habita un ejemptar
canino, macho, de raza chihuahua, el cual no presenta indicios o elementos que den lugar a
señatar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, toda vez
que cuenta con protecc¡ón contra la intemperie, condición corporal adecuada y no presenta

lesiones.

2. Mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante evidencia fotográfica y/o mayores
elementos probatorios referentes a los actos de maltrato anima[ que refiere en su denuncia;
sin embargo, no proporcionó evidencia alguna ni emitió algún pronunciamiento al respecto.

3. No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspondiente hizo del conocimiento
de la persona responsable del ejemplar canino objeto del presente instrumento, las

disposiciones v¡gentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido
cumplimiento.
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Exped¡ente3 PAOT-2019-3868-SPA-2390

o. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-14764-2019

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: --------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de M éxico. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunc¡ante para su conocim¡ento. ----
TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así to proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

reglamento.---
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C.r.c.e.p. Lic. l¡laíana Boy Tamboretl- Procurádora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de f..léxico. Para su superior conocimiento
c.p_oF-PROCURADoRA@paot,org.mx
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